
REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO   

DEMANDANTE: CLAUDIA FABIOLA TOLOZA  

DEMANDADO: YOBANY ANTONIO CASTILLO VARGAS   
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INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con documentos aportados por el 

apoderado de la parte demandante. Lo anterior para lo que la Señora Juez se disponga a 

proveer.  
 

  

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria  
_____________________________________________________________________________________________________________________ 

                               JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

  

  

Agréguense al expediente los documentos aportados mediante correo 

electrónico por el apoderado de la parte demandante para los fines 

pertinentes.   

  

Por ser procedente, se ordena el levantamiento de la totalidad de medidas 

cautelares decretadas dentro del proceso. Por secretaría ofíciese, 

verificando que no estén embargados remanentes.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

 La Juez,  

  

  

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

  

  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 017 del veintitrés (23) 

de febrero de 2023.    

  
 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA  

Secretaria 
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